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Ingeniero 
JAIRO ENRIQUE PEREZ TORRES 
Residente de Interventoría 
SECOB S.A.S 
residente@secob.com.co  
grupoger@secob.co  
3114810486 
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta a “Solicitud aclaraciones al anexo técnico del contrato COP-647-2025” 
 
Referencia: Radicado FDRS No. 20267010006112 del 26 de febrero de 2026  
  
Cordial saludo:  
 
En atención al oficio de la referencia 20267010006112, mediante el cual la interventoría solicita aclaraciones 

técnicas y contractuales para la correcta ejecución del contrato de obra, esta Supervisión se permite precisar lo 

siguiente: 

1. Especificaciones de Baterías (Página 20 del Anexo Técnico vs. Presupuesto) Se aclara que, si bien el texto 

descriptivo del anexo menciona un gabinete para albergar tres (3) baterías, el requerimiento técnico funcional y 

presupuestal se centra en la capacidad total de almacenamiento. 

● Definición: El sistema debe contar con una capacidad de 48 Vdc / 200 Ah. 

● Configuración: El contratista podrá suministrar una (1) batería de 200 Ah o dos (2) baterías de 100 

Ah conectadas en paralelo, siempre que sean de tecnología Litio, incluyan BMS y sean rackeables.  

2. Porcentaje de Vinculación de Mujeres (Equidad) Ante la discrepancia entre el Anexo Técnico (24.2%) y el 

Clausulado Complementario (13.8%), se establece que: 

● Para efectos de cumplimiento contractual y reporte de indicadores, prevalecerá lo estipulado en la 

Cláusula Primera, Literal J del Clausulado Complementario, la cual exige una vinculación mínima 

del 13.8% de mujeres. Lo anterior, en estricta observancia de los porcentajes vigentes del Decreto 

Distrital 332 de 2020 según la rama económica del proyecto. 

3. Soporte y Cantidad de Paneles Fotovoltaicos Se ratifica que cada sistema fotovoltaico individual está 

compuesto por tres paneles de 700 Wp. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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● Estructura: La mención en el apartado 3.4.5.3 sobre el área enmarcada por "cuatro o más Celdas" es 

una descripción general de la actividad de descapote y cerramiento. La estructura soporte debe ser 

dimensionada específicamente para los 3 paneles solicitados. El contratista debe ajustar sus cantidades 

de obra basándose en la instalación de 3 unidades por sistema. 

4. Frentes de Obra Respecto a la exigencia de cinco (5) frentes de obra: 

● El objetivo primordial es el cumplimiento del cronograma y el alcance del FDRS. Los 5 frentes será 

de obligatorio cumplimiento 

 

Cordialmente,  

 

 
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO                
Alcalde Local de Sumapaz 
cdi.sumapaz@gobiernobogota.gov.co  
 
 
Proyectó:   Michael Steven Rengifo / Apoyo Técnico de Infraestructura  
Elaboró:    Meyer Ernesto Silva / Profesional de Infraestructura  
Revisó:      Jorge Mauricio Cárdenas / Profesional de Control de Respuestas   
Aprobó:    Luis Armando Mora / Profesional de Infraestructura Despacho 
                 Bernardo Escobar Rivera / Profesional Especializado 222-24 
                 Adriana Paola Aguilera / Profesional de Despacho  
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